
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OLGA MARIA SIBAJA DÍAZ 

CONTRA COLPENSIONES-. Rad. 23-0001-31-05-005-2020-00155. 

NOTA SECRETARIAL. Montería, noviembre 24 /2021. 

Señor Juez, procedo a informar que la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia remitió dictamen. Provea.  

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA, CORDOBA, 

VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Examinado el expediente, se evidencia que Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Bolívar, remitió dictamen No 34959197-1630 del 30 de septiembre de los cursantes,  por lo 

que se procederá de acuerdo a lo establecido en el inciso final del artículo 77 CPL, en el 

entendido que dicho dictamen se dará traslado a las partes, para lo cual se mantendrá el 

expediente en la secretaria de este despacho por el termino de 10 días tal como lo dispone 

el artículo 231 del C.G.P aplicable al proceso laboral bajo el principio de integración 

normativa consagrado en el artículo 145 del CPL.  

 

 
Siendo así el Despacho,  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: MANTÉNGASE el dictamen emitido por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOLIVAR No 34959197-1630 del 30 de septiembre de 

los cursantes, en la secretaria de este despacho por el término de 10 días a disposición de 

las partes, tal como lo dispone el artículo 231 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Hecho lo anterior, regrésese el expediente al despacho para el trámite 

subsiguiente.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

IROLDO RAMON LARA OTERO 
 JUEZ 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL NELIS DURANGO CAUSIL CONTRA PORVENIR. 

RADICADO: 23-001-31-05-005-2018-00230. 

 

SECRETARÍA. Montería, 22 de enero /2019. 

Al Despacho del Señor Juez le informo que PORVENIR radicó contestación; así mismo, la 

parte actora presentó reforma presentada. Provea. 



 
 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERÍA – CORDOBA, VEINTIDOS 

(22) DE ENERO  DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

 

 

 

 

Al consultar las páginas web de la entidad, se observa que el Dr. JORGE ORLANDO 

BERNAL GUACANEME, fue designado como Director Administrativo de la Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba,  ello mediante resolución No 0016 del 14 de enero de 

los cursantes, emitido por la Superintendencia de Subsidio Familiar, dado que  esta se 

encuentra con medida cautelar de intervención administrativa a través del acto 

administrativo No 0129 del 07 de marzo de 2017, emanado por la misma Superintendencia. 

 

Así las cosas, como quiera que la orden de tutela se encuentra dirigida contra COMFACOR 

EPS, la cual  se encuentra liquidada (en lo que atañe a la prestación de salud), pues así se 

dio a conocer por la Superintendencia de Salud, “ante los continuos incumplimientos en la 

prestación de dichos servicios, así como riesgos para los afiliados e irregularidades en el 

manejo de los recursos” , trasladándose a los usuarios a distintas EPS, tales como 

MUTUALSER, NUEVA EPS, CAJACOPI, entre otros, razón por la cual se hace necesario 

vincular al presente incidente al Agente Especial de Interventor designado para el asunto, 

Dr. IVAN DARÌO GUAUQUE TORRES o quien haga sus veces, a fin de evitar una posible 

vulneración al debido proceso, tal como lo establece la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia arriba citada, dado que no puede evaluarse a ciencia cierta la concurrencia del 

elemento subjetivo junto con sus implicaciones, ni mucho menos la negligencia, al no existir 

indagación alguna sobre el particular dentro del trámite en cuestión, conllevando ellos a 

ratificar que en el asunto hubo violación al debido proceso de la sancionada.  
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